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Servicio entre El Saucejo y Sierra de Yeguas, provincias de 
Sevilla y Málage. (expedie'.:lte número 8.398), como prolongar 
ción del que es concesionario don Valentín Pérez· López, entre 
Morón de la Frontera y El Saucejo (V-l.~), provincia de Se
villa, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario e'~tre El Saucejo y Sierre. de Ye 
guas, de 2/1 kilómetros de longitud, pasará por Navarredonda, 
Los Corrales y Martín de la Jara, con parada obligatorie. para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
Clonados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Me.rtín de la Jara y Los COrrales y viceversa: 

Expediciones.-Se realizarán las siguie:ltes expediciones: 
Entre El Saucejo y Sierra de Yeguas. dos expediCiones dia

rias de ida y vuelta, excepto los domingos, que se realizará una 
expediCión de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa IliProbación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.244J. 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.244) . 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicánGose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b). en conjunto con el servicio-base.-
1.781-A. 

Servicio entre Carbelli!:lo y cruce de la carretera comarcal 
528 con la de Ledesma a Almeida (ex'pediente número 8.488), 
provincie. de Salamanca, a don Manuel Lorenzo García, adju
dicado por derecho de tanteo, como hijuela del que es conce
sionario entre Salamanca y Fonfría (V-{i()5), en cuya.s condi
ciones de adjudicación figura!:! entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Carbellino y cruce de le. ca
rretera comarcal 528 con la de Ledesma a Almeida, de 29,3 ki
lómetros de longitud, pasará por Almeida, Escuadro. Vifiuela, 
Alfaraz y Moraleja, con pe.rada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente y con las sigUientes prOhibiciones: 

Realizar tráfico de y e':ltre Carbellino y Almeida y viceversa 
y de y entre Vifiuelas de Sagayo y Ledesma. 

Expediciones.-Se ree.lizarán las siguientes expediciones: 
Entre Carbellino y Ledesma, una expedición de ida Y vuelta 

los días laborables. . 
El horario de estas ex¡:€diciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefe.tura Regi~;mal de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la cOClcesión los sigUientes 
vehículos: 

Los mismos del serviCiO-base (V-605) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifa.s-base: 
Las mismas del servicio-base (V-605>. 
Sobre las tarifas . de viaJeros se percibirá del usue.rio el lID

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, IliPlicándose sobre la 
tarifa-base. . 

Clasíficación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b), en conjunto con el servicio-t>e.se.-
1.782-A. 

Servicio entre Calonge y Cala d'Or (expediente número 
8.5~5), a don Juan CIar Fullana (provincia de Baleares), como 
hijuela prolO!:lgación del que es concesionario entre Palma de 
MaJlorca y Salinas, con h ijuela (V-8415), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Calonge y Cala d'Or, de cinco 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria pe.ra tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los PU!:ltos mencionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico de y entre Calonge y Cala d'Or. 

Expediciones.-Se realiza.rán las siguientes e~iciones:. . 
Una diaria, de ida y vuelta, como prolongaclón del servlclo

base. 
El horario de estas eX']lediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Queda!:l efectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base (V-845). 
Tarifas.-Regirán llU!! Siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V -845). 
Clasificación . .,.....Este servicio se clasifica con respecto al ferro

tarril como afluente b) en conjunto con el servicio-base.-1.783-A. 

Madrid, 3() de marzo de 1967.-El Director general, Santiago 
de> Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido ad1udioodosdelinitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros, por ca-
rretera, entre las localidades que se citan. . 

El excelentísimo seilor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3 de marzo de 196'7, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico · 
de viajeros, equipe.jes y et"lcargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Caldas de Montbuy y Moya (expediente nú
mero 7.572), provincia de Barcelona, a «Empresa Sagales, SO
ciedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otre.s las siguientes : . 

Itinerario.:.....El itinerario e!:ltre Caldas de Montbuy y Moyá, 
de 27,5 kilómetros de longitud, pasará por San Feliú de Codinas 
San QUirico de Safaja y Castelltersol, con parada obligatoria 
pe.ra tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se ree.lizarán las siguientes expediciones: 
Caldas de Montbuy y . Moyá : Tres expediciones diarias de 

Ida y vuelta. . . 
Caldas de Montbuy-8an Feliú de Codinas: Dos exPediciones 

jiarias de ida y vuelta. . 
El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo 00:l las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
• vehiculos : 

Tres autobuses con oo,pacidad para 25 plazas y clasificación 
única. . 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes a."'ltes de, 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.~Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única: 0,00&1 pesetas por viajero/kilómetro (incluido 

impuestos). 
Exceso de. equipajes, encargos y paqueteria : 0,0012,15 pesetas 

por cada 10 kilogramos . o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apliCándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto a! fe
rroce.rril como independie':lte.-1.784-A. 

Unificación número 62 de servicios de viajeros entre Cervera 
y Guisona (V-7·17) y entre Cervera e Igualada, con hijuela a 
Calaf (V~1.32l), que se denominará Unificación número 62 entre 
Guisona e Igualada, con hijuele. entre Empalme Copons y 
Cala!, provi!:lcias de Lérida y Barcelona, a «La Hispano Igua,. 
ladina, S. A.», en cuyas condiciones de adjudice.ción figuran 
entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Guisona e Igualada, de 52,5 
kilómetros de longitud, pasa.rá por Bellvehí, Torrefeta, Tarroja., 
Preilanosa, Castellnou de Olujas, Cervera, Vergos, San Pedro 
DeIs Arquells, Hostalets, La Panadella, Porquerizas, Santa María 
del Camí, Cubellas y Jorba, con parada obligatoria para tomar . 
y dejar viajeros y e!:lcargos en todos los puntos menCionadoS,. 
anteriormente. . 

El itinerario de la hijuela Empalme de Copons y CaJaf, de 
118 kilómetros de longitud, pasará por Copons y Prats del Rey, 
con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargoR 
en los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones. - Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Todos los dias sin excepciÓ!:l. 

Dos expediciones de ida y vuelta. entre Guisona e Igualada. 
Dos expediciones de ida y vuelta entre Calaf e Igualada. 
Todos los viernes del afio (dia de mercado en Cervera). 
Una expedición de ida y vuelta entre Guisona y Cervera. 
Una expedición de ida y vuelta entre Castellnou y Cervera. 
Una expedición de ida y vuelta entre Igualada y Cervera. 
El horario de estas e~pedici<r.les se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprObación de la 
Jefe.tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Un autobús con capacidad para 40 viajeros sentados. 
Un autobús con capacidad para 32 viajeros sentados. 
Un autobús con capacidad para 31 viajeros Se':ltados. 
Un autobús con capacidad pe.ra 26 Viajeros sentados. 
Las demás características de estos vehículos deberán ser t 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 
antes · de la feche. de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán la.s siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,65 pesetas viajero/kilómetro. 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0075 pesetas 

por cade.1Q kilogramoslkU6meyro o fracción. 



B.' O: 'del K-Núm. 84 

Sobre 'las tarüas de viajero¡; Be percibirá del usuario el im
porte del 8elJuro Obligatorlo de Viajero6, aplicándose sobre la 
ta.rüa-base. 

Clas1!lcación.--J!:ste servicio se clasl!ica <X1.:l respecto al fe
I'1'OC6l'1il, como afluente b). 

Le. prel!ente concesión B.Ilula 1&11 Ordenes ministerla.les de 
8 de noviembre de 1964 (V-7'17) y de 2() de mayo de 19M (V~1.3I'Jl) . 

Madrid, 3() de marZo de 100'7.-l!:1 Dlrector general, Santiago 
de Cruyl1eli. 

MINISTERto 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de JI de dicfentbre de 1966 '[JOf' la que se 
concede la reducción de 14 TIUIl de FóNnacfdn Pro
festomll a las Empres€UI que se citatt. 

TImo. Sr.: Vistas las solicitudes eleva,das por las Empresas 
«Nuev!t Montaña Quljano, S. A.», de Ba.ntander; «Altos· Hornos 
de Vizcaya, S. A.» (factorías de Sestao, Baracaldo y Sa~nto); 
«Sociedad Española de Construcción Naval», de Sestao (VlZCaya). 
«Compañía Auxiliar de FerrOOSl'riles, S. A.». de ~easam (Gui
púzcoa)' «Fábrica dé Mieres, S. A.», de Mieres (Ovledo; <cSaltos 
del Sil, 'S. A.», y su filial «Constructora del Sil, S. A.» (centros 
de trabajo de Orer¡.se, Lugo y Madrid); «Echevafría, S. A.Jt, de 
Bilbao' «Unión 1!rréotrica Madrileña, S. A.JI; die Madrid; «Socie
dad Española: de Construcciones Electromecánicas, S. A.», de ~ór
doba; «Industria-s Metálicas de Navarra, S. A.y¡, de Pamplona; 
«Maquinista y Ft\l1diciones del Ebro, S. A.Jt, de Zaragoza; «So
f;iedad 1!:spaf\ola de Construcción Naval», de Reino!!!!; (Sa:nt~n
der)' «Electroquímica de r1ix B. A.» (centros de trabaJo de Flix
Tarra,gona y Barcelona): «Unión Naval de Levante, S. A.»,. de 
Valencia:' «La Seda de Barcelona, S. A.I>, de Barcelona; «Gurral 
Industrias Eléctricas, .S. A.», de Zaragoza; «Material y Construc
ciones, S. A.», de Valencia; <(AEG . Industrial, S. A.»: . de Ta
rrasa (Barcelona); «Sociedad l!;!!paftola de CQnstruCc:llt'ln Ba\);. 
cock & Wilcox C. A.» de Gal1rtdo (Vizcaya); «General Eléctrica 
E:sp\lñola, S. Á.», de' Galind? (VizoaY,a); «Uníón Española de 
Explosivos S. A.», de Galdacano (Vlzcaya); «La Dow-Unqul
nesa, S. A..'IJ, de Bilbao; «Min~ de Potasa de ~uría" S. A.», de 
Barcelona' <<Constructora Naclonal de Maquinana Electrica, So
ciedad AnÓnima», de Reinosa (Sa:ntander); «Sociedad Española 
de Automóviles de Turismo, S. A.», de Barcelona; <<Caja Pro
vincia.l de Ahorros de GUipúzcoa», de San Sebastián; «Constru~ 
ciones Aeronáuticas», de Sevilla; «Empresa Naciona.l Bazán de 
COIl8trucciones Navales Militares, S. A.», de ' Cádiz; «Empresa 
Na<:ioniIJ. de AutocamioneS, S. A.» (centros de trabajo de Ma
drid y Barcelona); «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», 
de nlU'celona; <<ll:starta y Ecenarro,S~ A.y¡, de l!:lgólbar (Oulpúz
coa) én el ejercicio económico de 1966. interesando 111. reduccliln 
de lá Tasa de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto reducir la aportación patronaa de 
la . Tasa de Formación Profesiohal de lasSigt¡.ienteli l!:n1.prEs8s, 
en los porcentajes que a continuación se indican: «Nueva 
Montaña Quijano, S. A.», de Santander, el 70 por 100; «Altos 
Hornos de Vizéaya, S. A.» (fáctorias dé Sestao. Baracaldo y 
i,3agunto, el 55 por 100; «SOCiedad Espaftola de ConstruCCión 
~ava1», de Sestao (Vizcaya), el 55 por 100; «COtnpaftia AuXi- . 
' liar de Ferrocarriles, S. A.l>, de Beasain (OUiptlzcoa) , el ~ 
por 100; «Fábrica de Mieres, 3 . A.'IJ , de ~iere8 (OViedo), el 86 
por 100 ' «Saltos del Sil, S. A.», y su fibal «Constructora del 
Sil S. A.» (centros de trabajo de Orense, Lugo y Madrid) , el 65 
por 100; «Echevarría, S. A.». de Bllbao, el 50 por 100; «Uni~'m 
Eléctrica Madrileña, S. A.», de Madrid, el 40 por 100; «SOCIe
dad Española de Construcciones Electromecánicas, S. A.», de 
Córdoba, el 55 por 100; «Industrias Metálicas de Navarra, 
SOciMmi AnÓnima», de Pamplona, el 63 por 100; «MaquInista. 
y 1t'undiciones del l!:bro, 8. A.»), de ZaragoVcJ., el 60 por 100: 
«Sociedad Española de Construcción Naval», de Reinosa (San
tander), el 40 por 100; «Electroquímica de Flix, S. A.», (centros 
de trabajo de Flix-Tarragona y Barcelona), el 50 por 100; «Umón 
Naval de LevaIlte, S. A.JI de Valencia, el 40 por 100; «La Seda 
dé Barcelona, S. A.», de Barcelona, el 45 por 100; «Gukal rndua
tria:s Eléctricas, S. A,,», de Zaragoza, el 56 por 100; «Material y 
COnstrucciones, S. A.», de Valencia, el 4() por 100. «AEG Indus
trial, S. A.», de Tarrasa (Barcelona), el 50 por 100; «Sociedad 
EspaftOla de ConstrUCCión Babcock & Wllcox, C. A.I, de Galindo 
(Vizcaya), el 65 por 100; «General Eléctrica Espaftola, a. A.71

í 
de 

Galindo (Vizcaya), el 60 por 100; «Unión Espaftola de 1!:ltpmsi-
, vos, B. A.I, de Galdác.ano (Vizcaya), el 60 POr 100; «~Dow" 
~nquinesa, S. A.'» de Bilbao, el 65 por 100; «Minas de Potaea. de 
Guria, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100; <<Constructora Nacional 
de Maquinaria Eléctrica, 8. A.», de ReinO!!B (Santand~r), al 80 
por, 100; «Sociedad Española de Automóviles de Turiemo, B. A.'IJ, 
de Barcelona, el 30 por 100; «Caja. Provincial de Ahorros de Glpú
coa» de San Sebastián, el 60 por 100 ; «COnstrucciones Aetoná,.\l- . 
ticaS», de Sevilla, el 50 por 100; «EmpresB Nacional Bazán de 
COnstrucciones Navales Militares, S, A.D, de Cádiz, el 30 por 100; 
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«Empresa. Nacional de Autocamiones, 8. A.» (centros de trabajO 
de Madrid y Barcelona), el 30 po, 100; «La Maquinista Terrestre 
y Marftima, S. A.», de Barcelona, el 30 por lOO; «Estarta y 
Ecenarro, S. A.», de Elgóibar (Guipúzcoa), el 60 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el 
año 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del bene
ficio de reducción presentarán BUB solicitudes, según se señala. 
en la. RNOlución de 15 de enero de 1959, en las respectivas 
Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios ¡uarde a V. l. mucr.08 años. 
Madrid, 31 dt! diciembre de 1966. 

LORA' TAMAYO 

lilrno. Sr. Director general de Enseñanza Profesiona.l. 

RESOLUCION de la Dirección General de BeZraB 
Artes por la que se convocan exposiciones de obrlU 
de los alumnos de las Escuelas Superiares de Be
Itas Artes de Madric, Valencia, Barcelona y Sevtlla. 

Manteniendo el sistema pedagógiCO de fomentar 1M mue&
tras colectivas de la obra artística de los alumnos de las Escue
la!! Superiores de Bellas Artes, reveladoras del nivel formatiV? 
a.rtlsUoo de dlch08 Centr06, 

Esta Dirección General ha resuelJto convocar en cada una 
de la!! Eacuelae Superiores de Bellas Artes de Madrid, Valencia, 
Barcelona y Se·yilla una. e~p06ici-5n de fin de curso de obl'a!! de 
sUa!! alumnos, de acuerdo con lBS bases y estimuladas por los 
premios que a continuación se especifican: 

Prl-mero.-4Podrán concurtir a estae' exposIciones 106 alumnos 
oficiale8 matriculados en el pre~ente curso en las ya expresa
das Escuelas, debiendo ' ·tener aprobado . el Curso Prep:ar·atorio. 

Segundo.-Las expOSiciones C()mPl'enderán las espeCIalidades 
de Pintura, Escultura, Grabado y D1.bujo. . 

Tercero.-Regirá un criterio de la misma amplitud en la 
admisiÓn de las ob1"as, respecto a sus tendencias y procedi
mientos, con el fin de que respondan de una manera. autén-. 
tica al seIlltlr actual de la JUVEntud artística. Para fomentllL" 
la fantasia creadora, se concede absoluta libertad de temaS. 

Cuarto.-eada alumno podrá ?resentar hasta dos obra!!, pro
curando que las de pintura no excedán de 1,20 metros en. su 
mayor dimensión ni las de escultura de 0,80 metros. Esta.s· úl
timas serán admitidas en cualquier materia. Las de dibujo y 
grabado hllibrán de ser montadas en cristal. . 

Quinto.--Por la Secretaria de cada Escuela se entregarA., a 
.petición de los alumnos. los boletines de inscripción y los 
recibos de las obras presentadas. 

Sexto.-El plazo de admisión de obras será el comprendido 
entre el 20 y 30 del próximo mes de mayo y la exposición per
manecerá IIIbier·ta en cada Escuela del 1 al 10 del mes de 
junio. 

Séptimo.-La Dirección General de Be1J.a.s Ar,tes concederA, 
a propuesta. de 105 correspondientes Jurados, los siguientes 
premios por 1!:scuela: 

Pintura: Premio, 6.000 pesetas. 
Primer accésit, 1.000 pesetas. 
Segundó accésit, mención honcr1f1ca. 
Escultura: Premio, 6.000 peseta,s. 
Primer accésit , 1.000 pesetas. 
SegUndo accésit

l 
mención honorifica. 

Grabado : Prem o, 3.000 pesetas. 
Primer accésit, 500 pesetas. 
Begundo accésit, mención honorifica. 
Dibu10: Premio. 3.000 pesetas. 
Primer accésit, 500 pesetas. 
Segundo accésit, mención honorífica. 

Octavo.-Lo.s premIos obtenid()s se considerarán mérito de 
preferencia para la designación de alumnos de Bellas ArteA 
peIlBionados en la Uni·versidad In;ernacional de Verano de San
tander, asl como en los futuros concur~s de adjudicación de 
becas de preparación p¡¡,ra la Ensd'ianza. 

Noveno.-Los Jurados serán qlortunamente designad08 por 
está Dirección General y estarán integrados por CllIte<lTátic08 
de las respectivas Escuelas. 

Décimo.-La organización de las exposiciones corresponde
rá a lá!! Escuelas, dentro de loe limites de fechas seftil,ládol 
en el número 6. Cada Jurado deberá hacer pública Ia adjudi
cación de los premios y accésit con tres días, al menos, de 
antelación a la clausura de la eXp1lsición. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos mos. 
Madrid, 211 de marzo de 1967.--iEl Director general, Grat1-

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de laS Beata.s 
Artes. 


